NORMAS PARA LA ACREDITACION

DE LAS RESIDENCIAS EN PATOLOGIA

COMISION DE ACREDTACION DE RESIDENCIAS

(Para ser completado por el responsable del programa)

Datos del hospital:

Nombre del hospital:

Dependencia:

Número de camas:

Número de operaciones por año:

Número de consultas externas:

Datos del servicio de patología

Número de biopsias y piezas operatorias por año:

Número de autopsias por año:

Número de estudios citológicos por año:

Número de punciones aspiraciones por año:

Número de biopsias por congelación por año:

¿Tiene sala de autopsias?

¿Hay sala de macroscopía para biopsias y piezas operatorias?

¿Hay equipo de macrofotografía?

¿Hay equipo de microfotografía?

¿Tiene un laboratorio de histología equipado?

¿Realizan técnicas de inmunohistoquímica?

¿Hay micrótomo de congelación o criostato?

¿Disponen de proyector de preparados, microscopios de doble cabezal, proyector de diapositivas u otro accesorio para enseñanza?

¿Hay archivo de preparados histológicos y un fichero que permita localizarlos?

¿Se realizan reuniones internas en el servicio?

¿Con qué frecuencia y de qué tipo?

¿Tienen reuniones con otros servicios del hospital?

¿Hay ateneos anatomoclínicos?

Indique el número de médicos de planta:

¿Qué horario cumplen?

¿Con cuántos residentes cuenta el servicio? Discrimínelos por año

¿Hay jefe de residentes?

¿Cuál es el número de técnicas de histología?

¿Cuántas citotecnólogas?

¿Con cuántas secretarias cuenta?

¿Cuántos evisceradores?

NORMAS PARA LA ACREDITACION DE RESIDENCIAS

A) DEFINICION

La residencia en Patología es un sistema basado en el ejercicio intensivo y prolongado de la especialidad, con responsabilidades crecientes, bajo supervisión adecuada y en un ambiente propicio.

B) REQUERIMIENTOS GENERALES

1) Presentar el plan de docencia de postgrado en patología a aplicar en su institución a la Sociedad Argentina de Patología conjuntamente con el pedido de acreditación de la residencia.

2) Completar y enviar el formulario (ver modelo adjunto) con la información referente al servicio que le remitirá la secretaria de la Sociedad. La misma será evaluada por una comisión designada a tal efecto por la SAP y que se denominará comisión de acreditación. La misma evaluará la información remitida y en caso que esta se ajuste a los requerimientos mínimos procederá al paso siguiente.

3) Acceder a que el servicio sea inspeccionado por la comisión de acreditación la que evaluara las instalaciones mantendrá entrevistas con los médicos de planta y residentes.

La comisión de acreditación elaborará e informe respectivo para la Comisión Directiva la que será la responsable de la acreditación o no de la residencia.

El resultado final será confidencial y solo conocido por el encargado del programa, la comisión directiva de la SAP y la comisión de acreditación. Se dará a conocer una lista de servicios acreditados manteniéndose en reserva la lista de servicios que hayan solicitado la misma.

La acreditación tendrá una vigencia de 5 años.

C) EL HOSPITAL

1) El servicio de Patología deberá ser parte de un hospital en el que se practique la mayoría de las especialidades.

2) El hospital dispondrá de:

a) Camas para internación

b) Consultorios externos

c) Servicio de diagnóstico por imágenes y laboratorio de análisis clínicos

d) Archivo de historias clínicas

e) Residencias en otras especialidades

f) Comité de Docencia e Investigación

g) Convicción por parte de las autoridades del mismo de los efectos benéficos de la residencia sobre la calidad de atención y el nivel médico de la institución.

D) DURACION DEL ENTRENAMIENTO Y ACTIVIDADES DE LOS RESIDENTES

1) La duración del programa no podrá ser menor a tres años y preferentemente tendrá cuatro. El cuarto año será cumplido como jefatura de residentes pero también podrá ser un año de entrenamiento en investigación clínica, básica o en una subespecialidad de la patología. Deberá existir un mínimo de un residente por año.

2) Todo el programa, sin excepción será de dedicación exclusiva, permitiéndose solamente actividades docentes de pregrado o paramédicas, remuneradas o no cuando ellas forman parte integral de las actividades del Servicio.

3) REQUISITOS IMPRESCINDIBLES:

a) Realización de necropsias, las que deberán ser completas (block completo de evisceración incluyendo el Sistema Nervioso Central) de adultos y fetos encargándose del examen macroscópico y microscópicos de las vísceras, realización del protocolo el que deberá ser controlado por un médico de planta o el jefe de residentes y deberá tener una completa correlación clínica. El número mínimo de necropsias a realizar no podrá ser menor de 20 por residente y año. El período de dedicación del residente a las necropsias podrá oscilar entre 6 meses y un año. Deberá conocer técnicas de evisceración incluyendo extracción del Sistema Nervioso Central.

b) Patología Quirúrgica: Estar encargado del examen macroscópico de acuerdo a protocolos en uso en el servicio y microscópicos de biopsias y piezas operatorias. Realizar informes preliminares, los que serán controlados por médicos de planta. El período de dedicación a Patología Quirúrgica no podrá ser menor de un año realizado en el Servicio encargado del programa.

c) Biopsias intraoperatorias: Estar encargado de la realización de las biopsias intraoperatorias con el examen macroscópico, selección del taco, realización del corte e impronta, observación de las mismas, las que serán controladas en el momento por un médico de planta o por el jefe de residentes. Implica manejo adecuado del micrótomo de congelación y criostato. Período de dedicación mínimo de un año que puede superponerse con el de Patología Quirúrgica. Se considera útil que el residente vaya al quirófano a recoger la muestra y luego personalmente de el informe al cirujano.

d) Citopatología: Estar encargado del examen de extendidos ginecológicos cervicales de rutina, los que después podrán ser controlados por citotecnólogas o por un médico de planta que debe ser un patólogo con entrenamiento en citopatología. Estar encargado del examen de muestras no ginecológicas como líquidos serosos, orinas, cepillados bronquiales y del tubo digestivo y punciones aspirativas controlados por un médico de planta. Período de dedicación mínima de tres meses.

e) Conocimiento de técnica histológica rutinaria, acción e indicación de fijadores, procesamiento de tejidos y detección de fallas técnicas y su corrección.

f) Presentación de casos en reuniones ya sea entre patólogos o con clínicos y cirujanos, de necropsias, de patología quirúrgica y de citopatología.

g) Actividades de investigación clínica con presentación de trabajos en Congresos de la especialidad y publicación de los mismos en revistas nacionales y extranjeras.

h) Conocimiento adecuado de inglés médico.

4) ACTIVIDADES ALTAMENTE RECOMENDABLES

a) Aprendizaje de realización de punciones aspiraciones con aguja fina de órganos superficiales (glándula mamaria, tiroides, ganglios linfáticos, etc.).

b) Evaluación de la adecuación del material de punción aspiración en el momento de la punción tanto de órganos superficiales como profundos (pulmón, hígado, páncreas, etc.), éstos últimos con control radioscópico, ecográfico o tomográfico. Ello implica dar un diagnóstico preliminar.

c) Subespecialidades de la patología: Se considera que Dermatopatología, Patología Osteoarticular y Neuropatología son subespecialidades reconocidas y que el residente se beneficia con períodos de trabajo no menor de tres meses en las mismas. Para ello deben regir los mismos mecanismos de entrenamientos ya descriptos en Patología Quirúrgica pudiéndose superponer más de una subespecialidad. Las mismas pueden efectuarse fuera del servicio pero siempre dentro de ambientes hospitalarios, estatales o privados.

d) Aprendizaje de técnicas inmunohistoquímicas con las indicaciones del uso de los anticuerpos, tecnología que usa el servicio, revelado de los cortes e interpretación de los mismos. Procesamiento, corte e interpretación de biopsias estudiadas con técnicas de inmunofluorescencia en especial muestras renales y cutáneas.

e) Computación: Conocimientos del uso y utilidad de computadoras. Utilización de utilitarios como procesadores de palabras y bases de datos.

f) Docencia de pre-grado. Enseñanza de la patología macro y microscópica a comisiones de alumnos.

5) ACTIVIDADES UTILES PERO NO IMPRESCINDIBLES

a) Microscopía electrónica. Indicaciones, conocimiento de la tecnología de fijación, inclusión, corte y observación de tejidos con el microscopio electrónico. Una alternativa consiste en la realización de cortes gruesos de material incluido en Epon o metacrilato.

b) Técnicas histoquímicas enzimáticas y no enzimáticas para el estudio de las biopsias de músculo.

c) Hibridización in situ: aprendizaje de técnicas y aplicaciones de hibridización in situ para HPV, CMV, etc. con sondas biotinadas.

d) Citometría de flujo y analizadores de imágenes: entretenimiento en el uso de estos equipos.

e) Radioautografía en especial referente al estudio del ciclo celular con timidina tritiada.

f) Proyectos de patología experimental

g) Rotaciones por servicios extranjeros, preferentemente americanos. Su finalidad no es solo aprender una subespecialidad sino también es conocer ambientes médicos distintos y tener puntos de referencia para sus conocimientos y su grado de entrenamiento.

h) Rotaciones por establecimientos privados y estatales de residentes cuyos programas se cumplen en establecimientos de la dependencia inversa a la de la rotación. Permite sus puntos de vista y prepararlo para sus actividades futuras.

6) ACTIVIDADES DE LOS RESIDENTES DE ACUERDO A SU AÑO:

El residente de primero se dedicará a necropsias y parcialmente a patología quirúrgica. El de segundo a patología quirúrgica y biopsias intraoperatorias y el de tercero a citopatología, subespecialidades y eventuales rotaciones fuera del servicio.

7) ACTIVIDADES Y FUNCIONES DEL JEFE DE RESIDENTES:

La finalidad esencial de la jefatura de residentes es establecer un puente entre la residencia y la post-residencia. El jefe de residentes tendrá por lo tanto funciones de control de los residentes de años anteriores. Supervisará la realización de necropsias tanto macro como microscópicamente al igual que la de biopsias y biopsias por congelación teniendo amplio acceso a la consulta de los médicos de planta. Será el responsable ante el jefe del servicio del funcionamiento del sistema de residentes y de la coordinación de las actividades de los residentes de patología con los de las demás especialidades. Tendrá a su cargo en la dirección y orientación del grupo de residentes guiándolos en los problemas y dificultades que surjan en su aprendizaje.

8) RESIDENCIA EN INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS

Podrán acceder a ellas aquellos residentes que hayan cumplido con el entrenamiento, los requisitos considerados indispensables el punto 3). La duración de los mismos no podrá ser menor a dos años pudiendo luego el residente integrarse a programas en instituciones especializadas (Pediátricas, Oncológicas, etc.). Dichos programas tendrán que cumplir los requisitos establecidos en el punto E).

E) CONDICIONES QUE DEBEN REQUERIR LOS SERVICIOS QUE TENGAN PROGRAMAS DE RESIDENCIA    
1) RECURSOS HUMANOS

a) Deben tener personal médico estable capacitado, interesado y compenetrado de la responsabilidad que implica tener a su cargo la formación de residentes. Eventualmente uno de los médicos de planta podrá tener funcione de instructor de residentes, el que deberá tener horario prolongado. Ello no implica la desvinculación de los restantes médicos de planta del sistema de residencia.

b) Personal técnico y administrativo suficiente y adecuado para apoyar a los residentes en sus tareas.

c) Equipos clínicos y quirúrgicos e interesados en que los residentes de dichas especialidades tengan reales responsabilidades frente a los pacientes y puedan trabajar en conjunto con los de patología.

2) INFRAESTRUCTURA

a) Cantidad de material: se establece que un mínimo de material de un servicio para tener un sistema de residencia son 20 necropsias, 2000 biopsias y piezas quirúrgicas y 3000 estudios citológicos anuales. Un número menor en cualquiera de esos rubros hace que el residente tenga que rotar por otros servicios para el aprendizaje de patología rutinaria lo que invalida el programa.

b) Equipamiento: tendrá microscópicos binoculares de calidad, uno para cada residente cuando lo necesite, ya sea mirando en forma aislada o con bicabezales y equipos de microfotografía. Contará con procesadoras automáticas de tejidos, micrótomos y cuchillas con los que sea factible obtener preparados histológicos de calidad para la enseñanza, micrótomos de congelación y criostatos para las biopsias intraoperatorias y equipamiento para citopreparación adecuada. Tendrá también proyector de diapositivas, preparados y archivo de preparados histológicos con fichero de diagnósticos.

c) Ediliciamente tendrá una sala d autopsias, de macroscopía, laboratorio de histología, secretaria, oficinas para los médicos de planta y residentes.

3) INFORMACION BIBLIOGRAFICA

El servicio deberá tener textos adecuados para el material que se examina. Son deseables listados computarizados de bibliografía (tipo PATHDEX). Deberá contar con revistas de patología, ya sea en el servicio o en su vecindad (biblioteca del hospital, de instituciones cercanas o colecciones personales de médicos de planta. Una lista mínima es: Amer J Surg Path, Cancer, Amer J Clin Path, Hum Path y Acta Cytol. Los residentes deben tener fácil acceso a información actualizada.

4) ACTIVIDADES ACADEMICAS: 

Además de lo ya mencionado se deberá estimular la concurrencia de los residentes a cursos y congresos de patología y citología aprovechando al máximo las oportunidades educacionales que brinda el medio.

5) FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO

En todo servicio que tenga residentes, ellos deben ser una pieza fundamental de sus actividades. Al ser los residentes los que primero están en contacto con gran parte del material recibido, la función de los médicos de planta es de supervisar y controlar las tareas de los residentes conjuntamente con ellos. No puede aceptarse que los residentes miren casos ya diagnosticados en la tarea rutinaria (si en casos de cajas de enseñanza) ya que este tipo de aprendizaje pasivo no da resultado.

La realización y participación de los médicos de planta en ateneos y reuniones con residentes es fundamental.

F) EVALUACION DE LOS RESIDENTES

La evaluación de los residentes deberá ser continua a través de sus actividades y realizada por los médicos de planta, encargado del programa y jefe o director del servicio donde el mismo se desarrolla. Sus resultados se conocerán anualmente resultando en la promoción o no del residente al año superior. En ese caso se deberá cubrir la vacante existente.

1) Dedicación a la tarea asignada

2) Cumplimiento y responsabilidad en la misma

3) Progreso en la adquisición de los conocimientos

4) Capacidad para adecuar sus conocimientos a las responsabilidades que se le asignen y conciencia de la necesidad de consulta al jefe de residentes o médicos de planta.

5) Capacidad de trabajo en equipo con los médicos de planta y residentes de patología y de otras especialidades.

6) Capacidad de trabajo con técnico y secretarias.

7) Adaptación al grupo humano que constituye el servicio de patología.

8) Para el jefe de residentes se requerirá capacidad para la conducción del grupo de residentes y condiciones humanas para ser aceptado por ellos.

G) SISTEMA DE ELECCION DE RESIDENTES

Los mismos serán elegidos por concurso público el que consistirá en:

a) Antecedentes títulos y trabajos

b) Promedio general de la carrera

c) Examen de medicina general con preguntas de selección múltiple

d) Entrevista personal con el jefe de servicio o encargado del programa, un médico de planta y el jefe de residente saliente. Esta última se considera de importancia pues permite conocer al candidato y a este a sus eventuales jefes

e) Los puntajes relativos de cada ítem serán establecidos por la institución

f) Se debe incentivar  a los candidatos la visita a los servicios donde eventualmente trabajarán e intercambiarán opiniones con otros residentes y médicos de planta.  

